
EJECUTIVO No. 110014105001 2014-00030800
Ejecutante: Jaime Torres Riaño
Ejecutado: Colpensiones

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), ingresa al
Despacho  el  proceso  ejecutivo  número  2014-00308-00  informando  que  la  PROCURADURÍA  16  JUDICIAL  I  PARA
ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL allegó solicitud para la entrega de título Judicial por concepto de
remanentes a favor de Colpensiones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACCEDER  a  la  solicitud  realizada  por  la  PROCURADURÍA 16  JUDICIAL I  PARA ASUNTOS DEL
TRABAJO  Y  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  para  la  entrega  de  título  judicial  por  concepto  de  remanentes  a  favor  de
Colpensiones, dado que revisado el expediente de la referencia se observa que el título No. 400100007152306 por valor de $
300.000,00 no corresponde a remanentes, pues dicha suma se tuvo en cuenta para declarar la terminación del proceso por pago
total  de la obligación mediante auto de fecha 23 de julio de 2019, la cual se encuentra pendiente por entregar a la parte
ejecutante.

SEGUNDO: Por Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 03 de septiembre de 2021. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Emtlp403z_dFkBbUlq_gk4BvWeTfwtlrbdnygMUwNm-aA?e=ocyF5U

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: 2027b93c0b15f934ddbe4bc0d99694717e72bca6a03585b598a9d69b019c40f1

Documento generado en 19/11/2021 04:03:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001-2019-00567-00
Demandante: Feliciano Moreno Pérez 
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia no
registra actuación alguna desde el día 04 de junio de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante DANIEL ALBERTO CLAVIJO GUEVARA, para que
informe a este despacho sobre las condiciones tecnológicas con las que cuente el demandante FELICIANO MORENO PÉREZ,
para fijar nueva fecha de audiencia del que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo5tPl0ayNAisr4HUKZcL8BvZdmvY1HdPs0VIXWR6bbOw?e=EI9hFd
  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5tPl0a-yNAisr4HUKZcL8BvZdmvY1HdPs0VIXWR6bbOw?e=EI9hFd
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00069900
Demandante: Nina Elsy Hurtado Enciso
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintiún (21) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), ingresa al
Despacho  el  proceso  ordinario  número  2019-00699-00  informando  que  la  PROCURADURÍA  16  JUDICIAL  I  PARA
ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL allegó solicitud para la entrega de título Judicial por concepto de
remanentes a favor de Colpensiones. Así mismo, se informa que consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario
de Colombia se evidencia título judicial constituido a favor de la parte demandante. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACCEDER  a  la  solicitud  realizada  por  la  PROCURADURÍA 16  JUDICIAL I  PARA ASUNTOS DEL
TRABAJO  Y  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  para  la  entrega  de  título  judicial  por  concepto  de  remanentes  a  favor  de
Colpensiones, dado que revisado el expediente de la referencia se observa que el título No. 400100008131638 por valor de $
100.000,00 no corresponde a remanentes, pues dicha suma corresponde a la condena en costas impuesta dentro de la sentencia
de fecha 08 de julio de 2020 a la parte demandada, la cual se encuentra pendiente por entregar a la parte demandante.

SEGUNDO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100008131638 por valor de $ 100.000,00, a favor de NINA ELSY
HURTADO  ENCISO  con  C.C  No.  21.057.655.  Esta  entrega  se  realizará  a  través  del  portal  web  del  Banco  Agrario  de
Colombia.

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em9mCmbPqoFPpt5JQlxK1oQBBQzS-bQ5L0u8rCTlbjfoMA?e=yHxbEa

  
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00043-00
Demandante: Yasneire Bravo Rivera
Demandado: Rrafco SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  25  de  octubre  de  2021.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó sustitución de poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LIZETH NOHELIA BALLESTEROS TORRES con C.C. No.
1.010.161.720  y T.P.  347.134 del  C.S.  de  la  J.,  como apoderada  SUSTITUTA de  la  parte  demandante,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: Para adelantar el trámite de notificación dispuesto en el auto de fecha 07 de julio de 2020, la parte
demandante podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqjvKqoopKpGkBfUvPWrYFABl8ttv95Pl_t3ehwTx7iuYQ?e=oeK4H9
    

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00043-00
Demandante: Yasneire Bravo Rivera
Demandado: Rrafco SAS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00057-00
Demandante: Everlides Lita Paternina Pérez
Demandado: María Irene Bautista De Martínez

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la parte demandante
adelantó nuevamente el trámite de notificación del que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por  Secretaría  se  adelante  el  trámite  de notificación a  la  demandada  MARÍA IRENE
BAUTISTA DE MARTÍNEZ, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, en atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros
legales para tener por notificado al demandado.

Lo anterior, dado que el citatorio aportado no cuenta con el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería
en el que obre constancia del resultado del envío o firma de la entrega realizada  para tener por surtido este trámite,
pues el aportado a folio 03 del archivo No. 14 del expediente digital no se encuentra diligenciado.

Ahora bien, en lo que respecta al aviso se encuentra que la parte demandante no realizó la advertencia contenida en el
último inciso del artículo 29 del CPT y SS, el cual dispone:

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos
anteriores,  previo  cumplimiento  de  lo  establecido  en  los  numerales  1  y  2  del  artículo  320  del  Código  de
Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10)
días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece
se le designará un curador para la Litis”.

SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErziAFNpwqdGh9oetSa3DuUBNJsv0N09Ohq0CbuHGfoBXA?e=06ih2v
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001-2020-00062-00
Demandante: Olga Patricia Hernández Gutiérrez
Demandado: Liceo de Londres

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  22 de octubre de 2021,  al  despacho informando que en el  proceso de la
referencia  JUAN  CARLOS  GONZÁLEZ  VALERO  no  dio  cumplimiento  al  numeral  1°  del  auto  de  fecha  09  de
septiembre de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a JUAN CARLOS GONZÁLEZ VALERO, para que dé cumplimiento a
la orden impartida en el numeral 1° del auto de fecha 09 de septiembre de 2020, esto es, allegue su registro civil de
nacimiento y el registro civil de defunción del señor Juan Francisco González Wandurraga Q.E.P.D. en atención a lo
establecido en el artículo 68 del Código General del Proceso.

Se  advierte  que,  en  caso  de  no  allegar  respuesta  al  requerimiento,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EspS0dcd3aRNvPhn5Ff4D28ByrVR3s6_FPXxsYs5arfXnw?e=9fs7t3
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la llamada en
garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA dio cumplimiento al numeral 2° del auto de fecha 15 de octubre
de 2021. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la llamada en garantía  ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA,  por
conducta concluyente.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  CLAUDIA LILIANA PERICO RAMÍREZ con C.C. No.
52.156.145 y T.P. 219.866 del C.S. de la J., como apoderada PRINCIPAL de ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   RECONOCER personería para actuar a  CRISTHIAN ANDREY SIERRA CARPETA con C.C. No.
80.794.343 y T.P. 235.894 del C.S. de la J., como apoderado SUSTITUTO de ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

CUARTO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE FEBRERO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO
DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T.
y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_Y2EyNmNkZDktZmMzYy00NTNmLWI1MDktMGYyNDE4ZmVmMmQ3%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-
aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
 
QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO  :   Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a
las  demandadas  y  llamadas  en  garantía  allegar  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas
documentales que pretenden hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN
de  la  presente  providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación  al  plenario,  al  momento  de surtirse  la  audiencia  programada,  luego  de tener  la  certeza de  ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

SÉPTIMO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjMOzb4pWdEvjrqxtAXlBQBw_ErIVAORBpv0tCNn4c8pg?e=P5b8wk
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud.

OCTAVO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00085-00
Demandante: Jesus David Ramos Vernaza
Demandado: Seguros de Vida Suramericana SA – ARL Sura

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que la integrada PGI COLOMBIA
LTDA  compareció dentro del presente asunto presentando poder y escrito de contestación de la demanda. Finalmente, se
informa que la parte demandante allegó memorial adicionando nuevas pruebas para ser tenidas en cuenta dentro del proceso
de la referencia. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la integrada PGI COLOMBIA LTDA, por conducta concluyente.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  CESAR AUGUSTO DUQUE MOSQUERA  con C.C. No. 3.226.981 y
T.P.  17.117 del  C.S.  de la J.,  como apoderado de  PGI COLOMBIA LTDA,  en los términos y para los  efectos  del  poder
conferido.

TERCERO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE FEBRERO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_ODgyOTg3MTMtNDhkYi00ZDYwLWE2MDMtOTk0M2E1ZGI4M2Ez%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiSm19JFcVAlRiuzvU1O0MBjV6SuetK52XHMIgfpsNB6w?e=fnZexn

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00227-00
Demandante: Nury Motavita Jiménez
Demandado: Ingeniería Y Proyectos JGR SA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la parte demandante
adelantó el trámite de notificación del que trata el artículo 292 del CGP. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el  trámite de notificación a la  demandada  INGENIERIA Y
PROYECTOS JGR SAS, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, en atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros
legales para tener por notificado al demandado.

Lo anterior, dado que la parte demandante en el aviso indicó “… Se advierte que esta Notificación se considerará cumplida al
finalizar  el día siguiente al  de la FECHA DE ENTREGA de este  aviso.” ,  y este dicho va en contravía de los requisitos
consagrados en el último inciso del artículo 29 del CPT y SS, el cual dispone: 

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos
anteriores,  previo  cumplimiento  de  lo  establecido  en  los  numerales  1  y  2  del  artículo  320  del  Código  de
Procedimiento Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez
(10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no
comparece se le designará un curador para la Litis”.

SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Emgy9KH4aMpBpZrevlsuW9wB54en83ms0uaxDKQIA0VoEw?e=vHXrwW
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00301-00
Demandante: María del Carmen Ramírez Moreno
Demandado: Eliana Roció Gómez Caballero

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la parte ejecutante  allegó
escrito en el que informó la forma en la que obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada. Así mismo, se informa que
se libró oficio dirigido al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL en cumplimiento de lo dispuesto el auto de
fecha 01 de octubre de 2021. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO:  ESTARSE A LO RESUELTO en  el  auto  de  fecha  01  de  octubre  de  2021,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte
demandante únicamente informó de la manera en que obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada hasta el día 20
de octubre de 2021.

Así las cosas, y con la finalidad de evitar una futura nulidad este despacho se mantendrá en la decisión adoptada el día 01 de
octubre de 2021 para luego realizar pro secretaría la notificación dirigida a la demandada de conformidad con el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020 y tener por surtido dicho trámite. 

SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtV7b4AzqSNPptHNEuxkyyIBH30at-LZWUX4HA_YBhK2Yw?e=reePnM

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00305-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Quilauri Constructores SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia la
parte  ejecutada  allegó  escrito  de  excepciones  dentro  del  término  concedido  en  el  auto  de fecha  01  de octubre  de 2021.
Finalmente, se informa que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó al despacho seguir adelante con la ejecución
dado que la ejecutada no propuso excepciones transcurrido el término legal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  NEGAR  la  solicitud  realizada  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutada  para  seguir  adelante  con  la
ejecución,  dado  que  obra  dentro  del  plenario  escrito  de  excepciones  presentado  por  la  sociedad  QUILAURI
CONSTRUCTORES SAS, el cual fue aportado dentro del término legal concedido en el auto de fecha 01 de octubre de 2021. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del escrito de fecha 19 de octubre de 2021 presentado por la parte ejecutada, en relación
con las excepciones formuladas, a la parte ejecutante por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie
sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica
del artículo 145 del CPTSS. 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq0wqc2bgWBEsPs0i9R8rosBLj4k8oyVPWcOOJP53qGFpw?e=N3Mw0z

       
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00305-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Quilauri Constructores SAS

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 96 del 27 de septiembre de 
2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00428-00
Demandante: Luz Dary Rodríguez
Demandado: Mercados Romi SA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la parte demandante
adelantó el trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se adelante el trámite de notificación a la demandada MERCADOS ROMI
SA, enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en
atención a que la notificación enviada por la parte demandante no cumple con los parámetros legales para tener por
notificado al demandado.

Lo  anterior,  dado que  según el  certificado de  entrega  emitido  por  la  empresa  de  mensajería  se  evidencia  que  la
notificación  realizada  fue  dirigida  a  la  dirección  electrónica:  SERVICIOALCLIENTE@ROMI.COM.CO,  cuando  la
dirección de notificaciones judiciales registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada
es: GUILLERMO@ROMI.COM.CO.
 
SEGUNDO  :   PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eo7FNsaxodFOqr_WdxrPDvABSYb7wMNWVOPipLxaI8BoNA?e=vB4m2Z
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00443-00
Demandante: Exportadora de Banano SAS – En Reorganización
Demandado: Positiva Compañía de Seguros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de octubre de 2021. Al despacho informando que la parte demanda allegó poder
para actuar y escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA a  la  demandada  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  SA,  por  conducta
concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a DIANA PAOLA CARO FORERO con C.C. No. 52.786.271 y T.P. 126.576
del C.S. de la J., como apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   INTEGRAR como LITISCONSORTES NECESARIOS POR PASIVA a COOMEVA EPS, MEDIMAS EPS SA y
NUEVA EPS, teniendo en cuenta el escrito de contestación presentado por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, dado
que es necesaria  su  comparecencia  para  adoptar  una  resolución  de  fondo  a  lo  solicitado  en  la  presente  demanda  de
conformidad con los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso.

CUARTO:  Por Secretaría  REALIZAR la notificación por medio virtual a los litisconsortes descritos en el numeral anterior,
para lo cual deberá remitir el enlace del expediente digital.

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtgsEnmupTNFrNk4f4aJm0BMLVz-G5dmZoyYdBsQWbmLg?e=u0znFM

  
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00443-00
Demandante: Exportadora de Banano SAS – En Reorganización
Demandado: Positiva Compañía de Seguros

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 17 de marzo de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00488-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Js Santino SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021.  Al despacho informando que  la parte demandante
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con  el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que  adelante  en debida  forma el  trámite  de  notificación del
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, declaró
exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje.”

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación de
lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto,
para así poder tener por notificada la presente demanda.

Sobre  el  punto,  es  necesario  resaltar  que  la  finalidad  de  la  notificación  es  lograr  la  comparecencia  de  la  parte
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este
objetivo.

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la
dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar  la  trazabilidad  del  mensaje  que  permita  colegir  que  la  parte  demandada  dio  acuse  de  recibo  a  la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la
Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que  el  mensaje  electrónico  fue  entregado  de  manera  satisfactoria  en  la  bandeja  de  entrada  del
destinatario.  Igualmente,  se  informa  que  en  caso  de  realizar  la  notificación  a  través  del  servicio  de  correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Daniel  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00488-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Js Santino SAS

TERCERO  :   PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkoV3_SjAg9ClfEpnKLtqeYBUlg3vnNr4k86g3I2mwXZSQ?e=758H6D
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/68

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Daniel  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00497-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Diseño y Desarrollo Comercial SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de octubre de 2021.  Al despacho informando que la parte ejecutante  allegó
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el certificado de entrega emitido por la
empresa de mensajería. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante en debida forma el trámite de notificación del artículo 8° del
Decreto 806 de 2020.

Lo anterior,  dado que  no puede desconocerse  que  la Corte  Constitucional  mediante  la  sentencia  C-420 de 2020,  declaró
exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación de lectura
respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente asunto, para así poder
tener por notificada la presente demanda.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

SEGUNDO  :   Para  adelantar  el  trámite  de  la NOTIFICACIÓN,  la  parte  demandante  podrá  optar  por  una  de  estas  dos
alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio,  la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la
dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00497-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Diseño y Desarrollo Comercial SAS

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtOsBxeaQkZGl_4kwHgSwoBq7CR63UgSKXjznlYTcxtIg?e=mtY2Q5

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 116 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00497-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Diseño y Desarrollo Comercial SAS

Dani
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ

La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
Fecha 16 de octubre de 2018

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00581-00
Demandante: Wilson David Cruz Tovar 
Demandado: Compass Group Services Colombia SA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  diez  (10)  de  noviembre  de  2021.  Al  despacho  informando  que  el
presente proceso correspondió por reparto del día 02 de noviembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se
radicó bajo el No 2021-00581. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
WILSON DAVID CRUZ TOVAR con C.C No. 92.185.157 contra COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA
SA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2021-00581-00
Demandante: Wilson David Cruz Tovar 
Demandado: Compass Group Services Colombia SA

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ev1QRseT971DgSFSsL4iApgBQ70UyijeEnDyTUjjrc2J4g?e=EDN0MP 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 115 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00583-00
Demandante: Néstor Augusto Gamba Rodríguez
Demandada:   Equipo Universal SA  

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  11  de  noviembre  de  2021. Al  despacho  informando  que  el  presente  proceso
correspondió por reparto del día 04 de noviembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00583. Así
mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ordinario laboral. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, según estimación hecha por la parte demandante, la cuantía del presente proceso asciende a la
suma  de  $35.000.000,  suma  superior  a  los  20  salarios  mínimos  legales  vigentes  sobre  los  cuales  este  despacho  tiene
competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso sea  repartido entre  los  JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_YiZ1rCl1Ds0V-
sinuS58BwIAAph7w1DVkiMAw23E1Yw?e=egPOvI 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maicol

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 115 de 22 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00588-00
Demandante: Ana Mercedes Sánchez Fonseca
Demandada:   Laboratorio Lorena Vejarano SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  11 de noviembre de 2021. Al despacho informando que el presente
proceso correspondió por reparto del día 05 de noviembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo
el No 2021-00588. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ordinario
laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
ANA  MERCEDES  SÁNCHEZ  FONSECA con  C.C  No.  52.230.831  contra LABORATORIO  LORENA
VEJARANO SAS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y
S.S.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  del  Decreto  806 de 2020,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2021-00588-00
Demandante: Ana Mercedes Sánchez Fonseca
Demandada:   Laboratorio Lorena Vejarano SAS  

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnV5Bnf8FPFHqJJS2_cIQA4BtJ_rfhcGmVjZAs7VP2qpUQ?e=NEgznv 

Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 115 del 22 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00595-00
Demandante: Jose William Hernández Guarín
Demandado:  Positiva Compañía de Seguros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 09 de noviembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00595.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el
poder conferido en debida forma

Lo anterior, dado que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. Ahora, si
el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que es
requisito  que  el  mismo  sea  conferido  mediante  mensaje  de  datos  que  permita  conocer  la  trazabilidad  del  querer  del
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto,
para que allegue el poder requerido  SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA,  por carecer el presunto apoderado del
derecho de postulación. 

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EpvukFlN0_1MoHB5dv7EzRQBdzQVrG3KNM1eeO8B0jVOrg?e=7edzn1 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Maicol
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No115 de 22 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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